
 

 
 

 

UNIVERSIDAD NACIONAL FEDERICO VILLARREAL 

SECRETARIA GENERAL 

 
“Año de la recuperación y consolidación de la economía peruana” 

 

RESOLUCIÓN R. N°  4776  -2025-UNFV 
 

San Miguel, 14 de febrero de 2025 
 
Vistos, los Oficios Nros. 008, 050 y 053-2025-CEU-UNFV de fechas 13.01.2025, 06 y 12.02.2025, 
respectivamente, de la Presidenta del Comité Electoral Universitario de esta Casa de Estudios 
Superiores, mediante los cuales remite para su aprobación el REGLAMENTO GENERAL DE 
ELECCIONES 2024 – 2025; y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que, el artículo 18° de la Constitución Política del Perú señala que la Universidad es autónoma en su 
régimen normativo, de gobierno, académico, administrativo y económico. Las universidades se rigen 
por sus propios Estatutos en el marco de la Constitución y de las leyes; en ese mismo sentido el 
artículo 8º de la Ley N° 30220 – Ley Universitaria, al referirse a la autonomía universitaria, señala que 
esta se manifiesta, entre otros, en el régimen normativo, el cual implica la potestad autodeterminativa 
para la creación de normas internas (estatuto y reglamentos) destinadas a regular la institución 
universitaria;  
 
Que, el REGLAMENTO GENERAL DE ELECCIONES 2024 – 2025, tiene por finalidad normar el 
proceso de elección de las autoridades y miembros de los órganos de gobierno de la Universidad 
Nacional Federico Villarreal en el marco de las disposiciones previstas en la Ley Universitaria y los 
procesos electorales para promover y fortalecer la gobernabilidad hacia la democracia institucional, 
reforzar la meritocracia y rechazar toda forma de violencia, intolerancia y/o discriminación; 
 
Que, mediante Oficio N° 091-2025-OCPL-UNFV de fecha 16.01.2025, la Oficina Central de 
Planificación señala que el Reglamento General de Elecciones 2024-2025, se encuentra diseñado de 
acuerdo a la estructura de la Directiva 003-2022-OOM-UNFV “Criterios Técnicos para formular, 
modificar actualizar Reglamentos y Directivas aprobada con Resolución 1365-2023-UNFV de fecha 
10.02.2023, por lo que se recomienda continuar con el trámite correspondiente, previo informe de la 
Oficina Central de Asesoría Jurídica; 
 
Que, mediante Oficio N° 349-2025-OCAJ-UNFV de fecha 13.02.2025, la Oficina Central de Asesoría 
Jurídica remite el Informe Legal N° 246-2025-OCAJ-UNFV en el que señala que la referida Oficina 
Central tiene por función brindar asesoría legal, tal como lo señala el artículo 18° del Reglamento de 
Organización y Funciones, emitiendo una opinión que puede o no, ser considerada por el órgano o 
unidad administrativa que solicite la opinión; en tal sentido, se enfatiza, que la regulación de las 
actuaciones propias, como en el caso de la elaboración del proyecto del Reglamento General de 
Elecciones efectuado por los miembros del Comité Electoral Universitario, constituye un acto de 
administración interna; en consecuencia, la responsabilidad recae exclusivamente en dicho Comité; 
finalmente concluye que dicha Oficina Central no puede modificar, invalidar ni influir en las decisiones 
del Comité Electoral Universitario, siendo que éste goza de autonomía legal; por lo tanto, opina que 
mediante acto resolutivo emitido por la autoridad competente se apruebe el Reglamento General de 
Elecciones; 
 
En mérito a la opinión de las Oficinas Centrales de Planificación y de Asesoría Jurídica contenida en 
Oficio N° 091-2025-OCPL-UNFV de fecha 16.01.2025 e Informe Legal N° 246-2025-OCAJ-UNFV de 
fecha 13.02.2025, estando a lo dispuesto por la señorita Rectora en Proveído N° 981-2025-R-UNFV 
de fecha 14.02.2025; y de conformidad con la Ley Nº 30220 - Ley Universitaria, el Estatuto, el 
Reglamento General de la Universidad Nacional Federico Villarreal, la Resolución R. N° 9709-2021-
UNFV de fecha 31.12.2021 y la Resolución R. N° 479-2022-CU-UNFV de fecha 27.06.2022, con 
cargo a dar cuenta en la próxima sesión del Consejo Universitario;  
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SE RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO. – Aprobar el REGLAMENTO GENERAL DE ELECCIONES 2024 – 2025, 
que consta de setenta y seis (76) artículos y cuatro (4) disposiciones complementarias y finales, 
documento contenido en veintinueve (29) folios que debidamente sellados y rubricados por el 
Secretario General de la Universidad, forma parte de la presente resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. – Los Vicerrectorados Académico y de Investigación, las Facultades, el 
Comité Electoral Universitario, la Dirección General de Administración y la Oficina Central de 
Planificación, dictarán las medidas necesarias para el cumplimiento de la presente Resolución. 
 
Regístrese, comuníquese y archívese. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Dra. CRISTINA ASUNCIÓN ALZAMORA RIVERO 
   RECTORA     Abg. ENRIQUE IVAN VEGA MUCHA 
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